
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N°  007-2017-ALC/MSI
MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

3.1.1 1) FUIIT DEBIDAMENTE LLENADO Y SUSCRITO POR EL X -- -- Equipo Subgerente de

SOLICITANTE, O SU REPRESENTANTE LEGAL, Funcional Obras

DIRIGIDO AL TITULAR DE LA ENTIDAD, de Gestión

SOLICITANDO EL OTORGAMIENTO DE Documentaria 

LA AUTORIZACIÓN. y Archivo

2) COPIA SIMPLE DE LA DOCUMENTACIÓN QUE 

ACREDITE LAS FACULTADES DE 

REPRESENTACIÓN, CUANDO LA SOLICITUD SEA 

Base Legal SUSCRITA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL 

SOLICITANTE(*). 

3) COPIA SIMPLE DE LA RESOLUCIÓN MINISTERIAL 

MEDIANTE LA CUAL SE OTORGA CONCESIÓN AL

SOLICITANTE PARA PRESTAR EL SERVICIO 

PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES. EN CASO EL 

SOLICITANTE SEA UNA EMPRESA DE VALOR 

AÑADIDO, DEBE PRESENTAR COPIA SIMPLE DE LA 

AUTORIZACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 33 

DE LA LEY DE TELECOMUNICACIONES Y EN 

CASO SEA PROVEEDOR DE INFRAESTRUCTURA 

PASIVA, COPIA SIMPLE DE LA CONSTANCIA DE 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES 

DE INFRAESTRUCTURA PASIVA.

4) PLAN DE OBRAS SUSCRITO POR EL 

REPRESENTANTE LEGAL DEL OPERADOR O DEL 

PROVEEDOR DE INFRAESTRUCTURA PASIVA, Y 

POR LOS PROFESIONALES COLEGIADOS Y 

HABILITADOS QUE AUTORIZAN LA INFORMACIÓN 

Y/O DOCUMENTACIÓN QUE SE DETALLA 

A CONTINUACIÓN:

SOLES 

(S/.)

numeral 3.2

* Ley 27972 (27/05/03) Art. 79, 

* Decreto Legislativo Nº 1014 y 

Numeral 5.1 del Art. 5

Art. 45, 53

* Ley 30228 (12/07/14) Art. 6

* Ley 29022 (19/05/07) y modificatorias 

modificatorias (16/05/08) Art. 5 y 6

   CALIFICACIÓN

Art. 3 y 5

* Ley N° 27444 y modificatorias (11/04/01) 

* D.S. N° 003-2015-MTC (18/04/15) 

Art. 12, 14, 15, 16, 17, 18, 24 y 25.

Art. 3, Numeral 3.3 y literal f) del

* Decreto Legislativo N° 1246 (10/11/16) 

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2017)

AUTOMÁ

TICO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

AUTORIZACIÓN PARA LA 

INFRAESTRUCTURA NECESARIA 

INSTALACIÓN DE 

GERENCIA DE DESARROLLO DISTRITAL

SUBGERENCIA DE OBRAS

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

APELACIÓN
RECONSIDERA 

CIÓN

   EVALUACIÓN 

PREVIA

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN

PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS EN 

TELECOMUNICACIONES

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N°  007-2017-ALC/MSI
MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

SOLES 

(S/.)

   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2017)

AUTOMÁ

TICO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

GERENCIA DE DESARROLLO DISTRITAL

SUBGERENCIA DE OBRAS

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

APELACIÓN
RECONSIDERA 

CIÓN

   EVALUACIÓN 

PREVIA

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN

A) CRONOGRAMA DETALLADO DE EJECUCIÓN 

DEL PROYECTO.

B) MEMORIA DESCRIPTIVA, DETALLANDO LA 

NATURALEZA DE LOS TRABAJOS A REALIZAR, 

ASÍ COMO LAS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y 

TÉCNICAS DE LAS INSTALACIONES, ADJUNTANDO

LOS PLANOS DE UBICACIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA EN TELECOMUNICACIONES, 

A ESCALA 1/5000.

C) DECLARACIÓN JURADA DE INGENIERO CIVIL 

COLEGIADO Y RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN 

DE LA OBRA, SEGÚN FORMATO PREVISTO EN EL 

ANEXO 4 DEL REGLAMENTO DE LA LEY N° 29022, 

QUE INDIQUE  EXPRESAMENTE QUE LA 

EDIFICACIÓN, ELEMENTOS DE SOPORTE  O 

SUPERFICIE SOBRE LA QUE SE INSTALARÁ LA 

INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES, 

REÚNE LAS CONDICIONES QUE ASEGUREN SU 

ESTABILIDAD Y ADECUADO COMPORTAMIENTO EN 

CONDICIONES DE RIESGO TALES COMO SISMOS, 

VIENTOS, ENTRE OTROS. ASIMISMO, SE ANEXARÁ 

UN INFORME CON LOS CÁLCULOS QUE 

SUSTENTAN LA DECLARACIÓN JURADA 

EFECTUADA, A EFECTOS DE REALIZAR LA 

FISCALIZACIÓN POSTERIOR DE LO DECLARADO.

D) EN CASO LA OBRA IMPLIQUE LA INTERRUPCIÓN 

DEL TRÁNSITO, SE DEBE ADJUNTAR EL PLANO DE

UBICACIÓN CONTENIENDO LA PROPUESTA DE 

DESVÍOS Y SEÑALIZACIÓN, E INDICAR EL TIEMPO 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N°  007-2017-ALC/MSI
MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

SOLES 

(S/.)

   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2017)

AUTOMÁ

TICO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

GERENCIA DE DESARROLLO DISTRITAL

SUBGERENCIA DE OBRAS

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

APELACIÓN
RECONSIDERA 

CIÓN

   EVALUACIÓN 

PREVIA

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN

DE INTERFERENCIA DE CADA VÍA, ASÍ COMO LAS 

ACCIONES DE MITIGACIÓN ADECUADAS POR LOS 

INCONVENIENTES GENERADOS EN LA EJECUCIÓN 

DE LA INSTALACIÓN ESTABLECIENDO LA MEJOR

FORMA DE REDUCIR LOS IMPACTOS QUE ESTO 

GENERE.

E) COPIA SIMPLE DEL CERTIFICADO DE HABILIDAD 

VIGENTE, QUE ACREDITE LA HABILITACIÓN DEL 

INGENIERO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE 

LA OBRA; Y, DE SER EL CASO, DEL INGENIERO 

CIVIL QUE SUSCRIBE LOS PLANOS DESCRITOS EN 

EL  LITERAL B), EXPEDIDOS POR EL COLEGIO DE

INGENIEROS DEL PERÚ, CUANDO 

CORRESPONDA (**).

F) FORMATO DE MIMETIZACIÓN DE ACUERDO A LO 

PREVISTO EN LA SECCIÓN I DEL ANEXO 2 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY N° 29022.

G) CARTA DE COMPROMISO DEL OPERADOR O DEL 

PROVEEDOR DE INFRAESTRUCTURA PASIVA, 

POR LA CUAL SE COMPROMETE A ADOPTAR 

MEDIDAS NECESARIAS PARA REVERTIR Y/O 

MITIGAR EL RUIDO, LAS VIBRACIONES U OTRO 

IMPACTO AMBIENTAL DURANTE LA INSTALACIÓN 

DE LA INFRAESTRUCTURA DE

TELECOMUNICACIONES, ASÍ COMO LOS LÍMITES 

MÁXIMOS PERMISIBLES.

5) INSTRUMENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL 

APROBADO POR EL MINISTERIO.

6) PAGO DEL DERECHO DE TRÁMITE 1.726% 69.90

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N°  007-2017-ALC/MSI
MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

SOLES 

(S/.)

   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2017)

AUTOMÁ

TICO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

GERENCIA DE DESARROLLO DISTRITAL

SUBGERENCIA DE OBRAS

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

APELACIÓN
RECONSIDERA 

CIÓN

   EVALUACIÓN 

PREVIA

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN

REQUISITOS ADICIONALES ESPECIALES

7) EN EL CASO QUE PARTE O TODA LA 

INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES 

A INSTALAR RECAIGA SOBRE ÁREAS O BIENES 

PROTEGIDOS POR LEYES ESPECIALES, EL 

SOLICITANTE DEBE ADJUNTAR AL FUIIT, LA 

AUTORIZACIÓN EMITIDA POR LA AUTORIDAD 

COMPETENTE.

* El plazo de ejecución para la instalación de 

Infraestructura de Telecomunicaciones, distinta a las 

Estaciones de Radiocomunicaciones, es de hasta 

ciento ochenta (180) días calendario.

* Excepcionalmente, el solicitante puede por única vez 

requerir una ampliación del plazo de Autorización, 

cuando no se pueda cumplir con el cronograma del 

Plan de Obras, por causas no atribuibles a él; 

debiendo en tal caso presentar un Plan de Obras 

actualizado y acreditar las razones que motivan la 

necesidad de obtener la prórroga solicitada. La 

ampliación requerida se solicita con al menos 

diez (10) días antes del vencimiento del plazo 

orginalmente conferido, no pudiendo exceder de 

ciento ochenta (180) días calendario, solicitud que 

también se sujeta al procedimiento de aprobación 

automática previsto en el Capítulo II del Reglamento 

de la Ley N° 29022.

* De manera previa a la instalación de la Infraestructura 

Nota

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N°  007-2017-ALC/MSI
MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

SOLES 

(S/.)

   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2017)

AUTOMÁ

TICO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

GERENCIA DE DESARROLLO DISTRITAL

SUBGERENCIA DE OBRAS

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

APELACIÓN
RECONSIDERA 

CIÓN

   EVALUACIÓN 

PREVIA

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN

de Telecomunicaciones, el Solicitante, debe 

comunicar a la Entidad la fecha de incio de la 

ejecución de los trabajos de instalación, con una 

anticipación no menor a dos (2) días hábiles.

(*) La vigencia de poder y designación de 

representantes legales podrán ser sustituidos; 

a opción del administrado o usuario, por declaración 

jurada, conforme a lo establecido en la Ley N° 27444, 

Ley del Procedimiento Administrativo General, 

de acuerdo al numeral 3.3 del Artículo 3° del Decreto 

Legislativo N° 1246.

(**) No son exigibles los Certificados o Constancias de 

habilitación profesional o similares expedidos por los 

Colegios Profesionales, cuando dicha calidad pueda 

ser verificada a través del respectivo portal 

institucional, de conformidad con el literal f) del 

numeral 5.1 del Artículo 5° del Decreto 

Legislativo N° 1246.

3.1.2 1) FUIIT DEBIDAMENTE LLENADO Y SUSCRITO POR EL X -- -- Equipo Subgerente de

SOLICITANTE, O SU REPRESENTANTE LEGAL, Funcional Obras

DIRIGIDO AL TITULAR DE LA ENTIDAD, de Gestión

SOLICITANDO EL OTORGAMIENTO DE LA 

AUTORIZACIÓN.
Documentaria 

2) COPIA SIMPLE DE LA DOCUMENTACIÓN QUE y Archivo

ACREDITE LAS FACULTADES DE 

REPRESENTACIÓN, CUANDO LA SOLICITUD SEA 

Base Legal SUSCRITA POR EL REPRESENTANTE LEGAL 

DEL SOLICITANTE (*)

3) COPIA SIMPLE DE LA RESOLUCIÓN MINISTERIAL 

* Ley 27972 (27/05/03) Art. 79, 

AUTORIZACIÓN PARA LA 

INSTALACIÓN DE ESTACIONES

DE RADIOCOMUNICACIÓN EN 

ÁREA DE USO PÚBLICO

(Telecomunicaciones)

numeral 3.2.

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N°  007-2017-ALC/MSI
MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

SOLES 

(S/.)

   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2017)

AUTOMÁ

TICO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

GERENCIA DE DESARROLLO DISTRITAL

SUBGERENCIA DE OBRAS

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

APELACIÓN
RECONSIDERA 

CIÓN

   EVALUACIÓN 

PREVIA

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN

MEDIANTE LA CUAL SE OTORGA CONCESIÓN AL

SOLICITANTE PARA PRESTAR EL SERVICIO 

PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES. EN CASO, EL 

SOLICITANTE SEA UNA EMPRESA DE VALOR 

AÑADIDO, DEBE PRESENTAR COPIA SIMPLE DE LA 

AUTORIZACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 

33 DE LA LEY DE TELECOMUNICACIONES Y EN 

CASO SEA PROVEEDOR DE INFRAESTRUCTURA 

PASIVA, COPIA SIMPLE DE LA CONSTANCIA DE 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES 

DE INFRAESTRUCTURA PASIVA.

4) PLAN DE OBRAS SUSCRITO POR EL 

REPRESENTANTE LEGAL DEL OPERADOR O DEL 

PROVEEDOR DE INFRAESTRUCTURA PASIVA, Y 

POR LOS PROFESIONALES COLEGIADOS 

Y HABILITADOS QUE AUTORIZAN LA 

INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN QUE 

SE DETALLA A CONTINUACIÓN:

A) CRONOGRAMA DETALLADO DE EJECUCIÓN 

DEL PROYECTO.

B) MEMORIA DESCRIPTIVA, DETALLANDO LA 

NATURALEZA DE LOS TRABAJOS A REALIZAR, ASÍ 

COMO LAS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y

TÉCNICAS DE LAS INSTALACIONES, ADJUNTANDO 

LOS PLANOS DE UBICACIÓN DE LA INFRAESTRUC-

TURA EN TELECOMUNICACIONES, A ESCALA

1/5000 . ASIMISMO, SE DEBEN ANEXAR PLANOS

Art. 3, Numeral 3.3 y literal f) del 

* Decreto Legislativo N° 1246 (10/11/16) 

Numeral 5.1 del Art. 5 

modificatorias (16/05/08) Art. 5 y 6

Art. 2, 3 y 5

* Ley N° 27444 y modificatorias (11/04/01) 

* Decreto Legislativo Nº 1014 y 

* Ley 29022 (19/05/07) y modificatorias 

* Ley 30228 (12/07/14) Art. 6

* D.S. N° 003-2015-MTC (18/04/15) 

Art. 45, 53

Art. 12, 13, 14, 15, 16, 17,18, 24 y 25.

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N°  007-2017-ALC/MSI
MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

SOLES 

(S/.)

   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2017)

AUTOMÁ

TICO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

GERENCIA DE DESARROLLO DISTRITAL

SUBGERENCIA DE OBRAS

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

APELACIÓN
RECONSIDERA 

CIÓN

   EVALUACIÓN 

PREVIA

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN

DE ESTRUCTURAS, Y PLANOS ELÉCTRICOS,

DE SER EL CASO, A ESCALA 1/500 DETALLADO

Y SUSCRITO POR INGENIERO CIVIL O ELÉCTRICO

COLEGIADO, SEGÚN CORRESPONDA.

C) DECLARACIÓN JURADA DE INGENIERO CIVIL 

COLEGIADO Y RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN 

DE LA OBRA, SEGÚN FORMATO PREVISTO EN EL 

ANEXO 4 DEL REGLAMENTO DE LA LEY N° 29022, 

QUE INDIQUE  EXPRESAMENTE QUE LA 

EDIFICACIÓN, ELEMENTOS SE SOPORTE  O 

SUPERFICIE SOBRE LA QUE SE INSTALARÁ LA 

INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES, 

REÚNE LAS CONDICIONES QUE ASEGUREN SU 

ESTABILIDAD Y ADECUADO COMPORTAMIENTO EN 

CONDICIONES DE RIESGO TALES COMO SISMOS, 

VIENTOS, ENTRE OTROS. DEBIENDO CONSIDERAR 

ADEMÁS EL IMPACTO QUE LAS CARGAS 

OCASIONEN SOBRE LAS EDIFICACIONES 

EXISTENTES, INCLUYENDO EL PESO DE LAS 

OBRAS CIVILES. ASIMISMO, SE ANEXARÁ UN 

INFORME CON LOS CÁLCULOS QUE SUSTENTAN 

LA DECLARACIÓN JURADA EFECTUADA, A 

EFECTOS DE REALIZAR LA FISCALIZACIÓN 

POSTERIOR DE LO DECLARADO.

D) EN CASO LA OBRA IMPLIQUE LA INTERRUPCIÓN 

DEL TRÁNSITO, SE DEBE ADJUNTAR EL PLANO DE

UBICACIÓN CONTENIENDO LA PROPUESTA DE 

DESVÍOS Y SEÑALIZACIÓN, E INDICAR EL TIEMPO 

DE INTERFERENCIA DE CADA VÍA, ASÍ COMO LAS 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.
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GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

SOLES 

(S/.)

   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2017)

AUTOMÁ

TICO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

GERENCIA DE DESARROLLO DISTRITAL

SUBGERENCIA DE OBRAS

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

APELACIÓN
RECONSIDERA 

CIÓN

   EVALUACIÓN 

PREVIA

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN

ACCIONES DE MITIGACIÓN ADECUADAS POR LOS 

INCONVENIENTES GENERADOS EN LA EJECUCIÓN 

DE LA INSTALACIÓN ESTABLECIENDO LA MEJOR

FORMA DE REDUCIR LOS IMPACTOS QUE 

ESTO GENERE.

E) COPIA SIMPLE DEL CERTIFICADO DE HABILIDAD 

VIGENTE, QUE ACREDITE LA HABILITACIÓN DEL 

INGENIERO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE 

LA OBRA, Y DE SER EL CASO, DEL INGENIERO CIVIL 

QUE SUSCRIBE LOS PLANOS DESCRITOS EN EL 

LITERAL B), EXPEDIDOS POR EL COLEGIO DE

INGENIEROS DEL PERÚ, CUANDO 

CORRESPONDA (**).

F) FORMATO DE MIMETIZACIÓN DE ACUERDO A LO 

PREVISTO EN LA SECCIÓN I DEL ANEXO 2 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY N° 29022.

G) CARTA DE COMPROMISO DEL OPERADOR O DEL 

PROVEEDOR DE INFRAESTRUCTURA PASIVA, 

POR LA CUAL SE COMPROMETE A ADOPTAR 

MEDIDAS NECESARIAS PARA REVERTIR Y/O 

MITIGAR EL RUIDO, LAS VIBRACIONES U OTRO 

IMPACTO AMBIENTAL DURANTE LA INSTALACIÓN 

DE LA INFRAESTRUCTURA DE

TELECOMUNICACIONES, ASÍ COMO LOS LÍMITES 

MÁXIMOS PERMISIBLES.

5) INSTRUMENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL 

APROBADO POR EL MINISTERIO

6) PAGO DEL DERECHO DE TRÁMITE 1.726% 69.90

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N°  007-2017-ALC/MSI
MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

SOLES 

(S/.)

   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2017)

AUTOMÁ

TICO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

GERENCIA DE DESARROLLO DISTRITAL

SUBGERENCIA DE OBRAS

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

APELACIÓN
RECONSIDERA 

CIÓN

   EVALUACIÓN 

PREVIA

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN

REQUISITOS ADICIONALES ESPECIALES

7) EN EL CASO QUE PARTE O TODA LA 

INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES A 

INSTALAR RECAIGA SOBRE ÁREAS O BIENES 

PROTEGIDOS POR LEYES ESPECIALES, EL 

SOLICITANTE DEBE ADJUNTAR AL FUIIT, LA 

AUTORIZACIÓN EMITIDA POR LA AUTORIDAD 

COMPETENTE.

* El plazo de ejecución para la instalación de 

Estaciones de Radiocomunicación es de hasta 

ciento veinte (120) días calendario.

* Excepcionalmente, el solicitante puede por única vez 

requerir una ampliación del plazo de Autorización, 

cuando no se pueda cumplir con el cronograma del 

Plan de Obras, por causas no atribuibles a él; 

debiendo en tal caso presentar un Plan de Obras 

actualizado y acreditar las razones que motivan la 

necesidad de obtener la prórroga solicitada. La 

ampliación requerida se solicita con al menos diez 

(10) días antes del vencimiento del plazo orginalmente 

conferido, no pudiendo exceder de ciento veinte (120)

días calendario, solicitud que también se sujeta al 

procedimiento de aprobación automática previsto en 

el Capítulo II del Reglamento de la Ley N° 29022.

* En la instalación de una Antena de menor dimensión, 

del tipo señalado en el numeral 1.1 de la Sección II del 

Nota

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N°  007-2017-ALC/MSI
MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

SOLES 

(S/.)

   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2017)

AUTOMÁ

TICO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

GERENCIA DE DESARROLLO DISTRITAL

SUBGERENCIA DE OBRAS

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

APELACIÓN
RECONSIDERA 

CIÓN

   EVALUACIÓN 

PREVIA

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN

Anexo 2 del Reglamento de la Ley N° 29022,

no es necesaria la Autorización, cuando dicha 

instalación hubiera estado prevista en el Plan

de Obras de una Estación de Radiocomunicación 

autorizada previamente a la cual dicha Antena se 

conectará. En este caso, el solicitante comunica 

previamente a la Entidad el inicio y tiempo de 

instalación, y de ser el caso, la eventual propuesta de 

desvíos y señalización del trabajo vehícular y/o 

peatonal, en caso de interrumpirlo; sin perjuicio de la 

comunicación que debe realizar de conformidad con 

el artículo 19° del Reglamento de la Ley N° 29022. 

* Asimimo, la instalación de una Antena suscriptora de 

menor dimensión descrita en el numeral 1.2 de la 

Sección II del Anexo 2 del Reglamento de la Ley 

N° 29022, no requiere autorización.

* De manera previa a la instalación de la Infraestructura 

de Telecomunicaciones, el Solicitante, debe 

comunicar a la Entidad la fecha de incio de la 

ejecución de los trabajos de instalación, con una 

anticipación no menor a dos (2) días hábiles.

(*) La vigencia de poder y designación de 

representantes legales podrán ser sustituidos; a 

opción del administrado o usuario, por declaración 

jurada, conforme a lo establecido en la Ley N° 27444, 

Ley del Procedimiento Administrativo General, de 

acuerdo al numeral 3.3 del Artículo 3° del Decreto 

Legislativo N° 1246.

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N°  007-2017-ALC/MSI
MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

SOLES 

(S/.)

   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2017)

AUTOMÁ

TICO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

GERENCIA DE DESARROLLO DISTRITAL

SUBGERENCIA DE OBRAS

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

APELACIÓN
RECONSIDERA 

CIÓN

   EVALUACIÓN 

PREVIA

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN

(**) No son exigibles los Certificados o Constancias de 

habilitación profesional o similares expedidos por los 

Colegios Profesionales, cuando dicha calidad pueda 

ser verificada a través del respectivo portal 

 institucional, de conformidad con el literal f) del 

numeral 5.1 del Artículo 5° del Decreto Legislativo 

N° 1246.

3.1.3 1) SOLICITUD SIMPLE O FORMULARIO DEBIDAMENTE F-001-SO- X -- 5 Equipo Subgerente de Subgerente de Gerente

LLENADO. GDD/MSI Funcional Obras Obras de Desarrollo

2) INFORME DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO (En caso de Gestión Distrital

de servicio de agua y desagüe) Documentaria 

3) PLANOS DE UBICACIÓN DETALLANDO LAS y Archivo Plazo de Plazo de 

CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y TÉCNICAS DE LAS presentación presentación

 INSTALACIONES MATERIA DE TRÁMITE (firmado por 15 días hábiles 15 días hábiles

Ing. Civil y/o  Electricista ambos Colegiados)

(Sólo en caso de energía eléctrica). Plazo de Plazo de

Base Legal 4) DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DEL  F-002-SO-  resolución  resolución

PROFESIONAL QUE SUSCRIBE LA GDD/MSI 30 días hábiles 30 días hábiles

numeral 3.2 DOCUMENTACIÓN TÉCNICA, CUANDO 

CORRESPONDA (*)

5) CRONOGRAMA DE AVANCE DE LA OBRA CON 

INDICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO Y DE 

CULMINACIÓN DE LA MISMA

6) MEMORIA DESCRIPTIVA

7) COMUNICACIÓN DE INTERFERENCIA VIAL 

SEÑALANDO FECHA DE EJECUCIÓN Y  PLAN DE 

DESVÍO (original o copia simple) (vía bajo jurisdicción 

 provincial ante la MML y vía local ante la 
* Decreto Legislativo N° 1246 (10/11/16) 

Art. 

modificatorias (16/05/08) Art. 5 y 6

* Decreto de Alcaldía Nº 073-2005-MML 

(14/09/05) Art. 11

* Ley N° 27444 y modificatorias (11/04/01) 

Art. 45, 53 y 115.1

* Ley 27972 (27/05/03) Art. 79, 

* Ord. Nº 203-MML y modificatorias

(28/01/99) Art. 8 y 9

* Decreto Legislativo Nº 1014 y 

SUBTERRÁNEAS, CABLEADO 

SUBTERRÁNEO O CASOS

ESPECIALES EN ÁREA DE USO 

PÚBLICO (agua, desagüe,

energía eléctrica, gas)

AUTORIZACIÓN PARA 

CONSTRUCCIÓN DE REDES 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N°  007-2017-ALC/MSI
MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

SOLES 

(S/.)

   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2017)

AUTOMÁ

TICO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

GERENCIA DE DESARROLLO DISTRITAL

SUBGERENCIA DE OBRAS

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

APELACIÓN
RECONSIDERA 

CIÓN

   EVALUACIÓN 

PREVIA

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN

municipalidad distrital)

8) EN CASO DE REPRESENTACIÓN DE PERSONAS 

NATURALES, CARTA PODER SIMPLE CON FIRMA

DEL ADMINISTRADO; Y, EN EL CASO DE PERSONAS  

JURÍDICAS, COPIA SIMPLE DE LA VIGENCIA

DE PODER DEL REPRESENTANTE LEGAL (**)

9) PAGO DEL DERECHO DE TRÁMITE 6.049% 245.00

* No incluye instalaciones domiciliarias

(*) No son exigibles cualquier requisito que acredite o  

proporcione información que conste en registros de 

libre acceso a través de internet u otro medio de  

comunicación pública, de conformidad con el literal 

g) del numeral 5.1 del Artículo 5° del Decreto 

Legislativo N° 1246.

(**) La vigencia de poder y designación de 

representantes legales podrán ser sustituidos; a 

opción del administrado  o usuario, por declaración 

jurada, conforme a lo establecido en la Ley N° 27444, 

Ley del Procedimiento  Administrativo General, de 

acuerdo al numeral 3.3 del Artículo 3° del Decreto 

Legislativo N° 1246.

3, Numeral 3.3 y literal g) del Numeral 5.1 

del Art. 5

Nota

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N°  007-2017-ALC/MSI
MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

SOLES 

(S/.)

   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2017)

AUTOMÁ

TICO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

GERENCIA DE DESARROLLO DISTRITAL

SUBGERENCIA DE OBRAS

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

APELACIÓN
RECONSIDERA 

CIÓN

   EVALUACIÓN 

PREVIA

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN

3.1.4 1) SOLICITUD SIMPLE O FORMULARIO GRATUITO F-001-SO- -- X -- 5 Equipo Subgerente de Subgerente de Gerente

2) INFORME DE FACTIBILIDAD APROBADO POR LA  GDD/MSI Funcional Obras Obras de Desarrollo

EMPRESA CONCESIONARIA DEL SERVICIO de Gestión Distrital

PÚBLICO. Documentaria 

3) DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DEL  F-002-SO- y Archivo

PROFESIONAL QUE SUSCRIBE LA GDD/MSI

Base Legal DOCUMENTACIÓN TÉCNICA, CUANDO Plazo de Plazo de 

CORRESPONDA (*) presentación presentación

numeral 3.2 4) CRONOGRAMA DE AVANCE DE LA OBRA CON 15 días hábiles 15 días hábiles

INDICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO Y DE 

CULMINACIÓN  DE LA MISMA Plazo de Plazo de

5) MEMORIA DESCRIPTIVA  resolución  resolución

6) COMUNICACIÓN DE INTERFERENCIA VIAL 30 días hábiles 30 días hábiles

SEÑALANDO FECHA DE EJECUCIÓN Y  PLAN DE 

DESVÍO (original o copia simple) (vía bajo jurisdicción 

 provincial ante la MML y vía local ante la 

municipalidad distrital)

7) EN CASO DE REPRESENTACIÓN DE PERSONAS 

NATURALES, CARTA PODER SIMPLE CON FIRMA

DEL ADMINISTRADO; Y, EN EL CASO DE PERSONAS  

JURÍDICAS, COPIA SIMPLE DE LA VIGENCIA

DE PODER DEL REPRESENTANTE LEGAL (**)

8) DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA EMPRESA CONCESIONARIA DEL 

SERVICIO PÚBLICO, APROBANDO EL PROYECTO 

 DE OBRA Y SEÑALANDO LA PERSONA NATURAL O 

JURÍDICA RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE 

OBRA

9) PAGO DEL DERECHO DE TRÁMITE 3.923% 158.90

* Decreto Legislativo N° 1246 (10/11/16) 

Art. 3, Numeral 3.3 y literal g) del

Numeral 5.1 del Art. 5 

PÚBLICO (Redes principales)

(28/01/99) Art. 8 y 9

modificatorias (16/05/08) Art. 5 y 6

* Decreto de Alcaldía Nº 073-2005-MML 

(14/09/05) Art. 11

* Ley N° 27444 y modificatorias (11/04/01) 

* Ley 27972 (27/05/03) Art. 79, 

* Ord. Nº 203-MML y modificatorias 

* Decreto Legislativo Nº 1014 y 

Art. 45, 53 y 115.1

AUTORIZACIÓN PARA 

DE DESAGÜE EN ÁREA DE USO 

CONSTRUCCIÓN DE BUZONES

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N°  007-2017-ALC/MSI
MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

SOLES 

(S/.)

   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2017)

AUTOMÁ

TICO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

GERENCIA DE DESARROLLO DISTRITAL

SUBGERENCIA DE OBRAS

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

APELACIÓN
RECONSIDERA 

CIÓN

   EVALUACIÓN 

PREVIA

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN

(*) No son exigibles cualquier requisito que acredite o  

proporcione información que conste en registros de 

libre acceso a través de internet u otro medio de  

comunicación pública, de conformidad con el literal 

g) del numeral 5.1 del Artículo 5° del Decreto 

Legislativo N° 1246.

(**) La vigencia de poder y designación de 

representantes legales podrán ser sustituidos; a 

opción del administrado  o usuario, por declaración 

jurada, conforme a lo establecido en la Ley N° 27444, 

Ley del Procedimiento Administrativo General, de 

acuerdo al numeral 3.3 del Artículo 3° del Decreto 

Legislativo N° 1246.

3.1.5 1) SOLICITUD SIMPLE O FORMULARIO GRATUITO F-001-SO- -- X -- 5 Equipo Subgerente de Subgerente de Gerente

2) INFORME DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO (En caso GDD/MSI Funcional Obras Obras de Desarrollo

de servicio de agua y desagüe) de Gestión Distrital

3) PLANOS DE UBICACIÓN DETALLANDO LAS Documentaria 

CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y TÉCNICAS DE LAS y Archivo

INSTALACIONES MATERIA DE TRÁMITE (firmado por 

Ing. Civil y/o  Electricista ambos Colegiados)

(Sólo en caso de energía eléctrica). Plazo de Plazo de 

Base Legal 4) CRONOGRAMA DE AVANCE DE LA OBRA CON presentación presentación

INDICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO Y DE 15 días hábiles 15 días hábiles

CULMINACIÓN DE LA MISMA

PÚBLICO PARA INSTALACIÓN

DOMICILIARIA DEL SERVICIO DE: 

AGUA, DESAGÜE Y ENERGÍA 

ELÉCTRICA

(Para fines Domiciliarios)

* Ley 27972 (27/05/03) Art. 79, 

numeral 3.2

AUTORIZACIÓN EN ÁREA DE USO 

Nota

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N°  007-2017-ALC/MSI
MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

SOLES 

(S/.)

   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2017)

AUTOMÁ

TICO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

GERENCIA DE DESARROLLO DISTRITAL

SUBGERENCIA DE OBRAS

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

APELACIÓN
RECONSIDERA 

CIÓN

   EVALUACIÓN 

PREVIA

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN

5) COMUNICACIÓN DE INTERFERENCIA VIAL Plazo de Plazo de

SEÑALANDO FECHA DE EJECUCIÓN Y  PLAN DE  resolución  resolución

DESVÍO (original o copia simple) (vía bajo jurisdicción 30 días hábiles 30 días hábiles

provincial ante la MML y vía local ante la 

municipalidad distrital)

6) EN CASO DE REPRESENTACIÓN DE PERSONAS 

NATURALES, CARTA PODER SIMPLE CON FIRMA

DEL ADMINISTRADO; Y, EN EL CASO DE PERSONAS 

JURÍDICAS, COPIA SIMPLE DE LA VIGENCIA 

DE PODER DEL REPRESENTANTE LEGAL (*)

7) DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA EMPRESA CONCESIONARIA DEL 

SERVICIO PÚBLICO, APROBANDO EL PROYECTO 

DE OBRA Y SEÑALANDO LA PERSONA NATURAL 

O JURÍDICA RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN 

DE OBRA.

8) PAGO DEL DERECHO DE TRÁMITE 0.938% 38.00

(*) La vigencia de poder y designación de 

representantes legales podrán ser sustituidos; 

a opción del administrado o usuario, por

declaración jurada, conforme a lo establecido en la 

Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo

General, de acuerdo al numeral 3.3 del Artículo 3° 

del Decreto Legislativo N° 1246.

Nota

Art. 3, Numeral 3.3

* Decreto Legislativo Nº 1014 y 

(28/01/99) Art. 8 y 9

* Ley N° 27444 y modificatorias 

(11/04/01) Art. 53 y 115.1

* Decreto Legislativo N° 1246 (10/11/16) 

* RCD N°011-2007-SUNASS-CD y 

modificatorias (16/05/08) Art. 5 y 6

modificatorias (05/02/07)

 Art. 22

* Ord. Nº 203-MML y modificatorias 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N°  007-2017-ALC/MSI
MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

SOLES 

(S/.)

   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2017)

AUTOMÁ

TICO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

GERENCIA DE DESARROLLO DISTRITAL

SUBGERENCIA DE OBRAS

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

APELACIÓN
RECONSIDERA 

CIÓN

   EVALUACIÓN 

PREVIA

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN

3.1.6 1) SOLICITUD SIMPLE O FORMULARIO GRATUITO F-001-SO- GRATUITO GRATUITO -- X -- 5 Equipo Subgerente de Subgerente de Gerente

GDD/MSI Funcional Obras Obras de Desarrollo

de Gestión Distrital

Documentaria 

y Archivo

Plazo de Plazo de 

presentación presentación

Base Legal * Debe ser solicitada 3 días útiles antes del vencimiento 15 días hábiles 15 días hábiles

de la autorización.

numeral 3.2 Plazo de Plazo de

 resolución  resolución

30 días hábiles 30 días hábiles

 resolución

modificatorias (16/05/08) Art. 4, 5, 6

* Ley N° 27444 y modificatorias 

(11/04/01) Art. 53

Nota

(Para fines Domiciliarios)

* Ley 27972 (27/05/03) Art. 79, 

* Ord. Nº 203-MML y modificatorias 

(28/01/99) Art. 14

* Decreto Legislativo Nº 1014 y 

PRÓRROGA DE AUTORIZACIÓN 

EN ÁREA DE USO 

PÚBLICO DE INSTALACIÓN 

DESAGÜE, ENERGÍA ELÉCTRICA

DOMICILIARIA DE: AGUA, 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N°  007-2017-ALC/MSI
MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

SOLES 

(S/.)

   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2017)

AUTOMÁ

TICO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

GERENCIA DE DESARROLLO DISTRITAL

SUBGERENCIA DE OBRAS

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

APELACIÓN
RECONSIDERA 

CIÓN

   EVALUACIÓN 

PREVIA

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN

3.1.7 1) SOLICITUD SIMPLE O FORMULARIO GRATUITO F-001-SO- GRATUITO GRATUITO -- X -- 5 Equipo Subgerente de Subgerente de Gerente

GDD/MSI Funcional Obras Obras de Desarrollo

de Gestión Distrital

Documentaria 

y Archivo

Plazo de Plazo de 

* Debe ser solicitada 3 días útiles antes del presentación presentación

vencimiento de la autorización. 15 días hábiles 15 días hábiles

Base Legal

Plazo de Plazo de

numeral 3.2  resolución  resolución

30 días hábiles 30 días hábiles

Art. 3 y 5

Art. 1

* Decreto Supremo N°039-2007-MTC 

(13/11/07) Art. 12

* Ley N° 27444 y modificatorias 

(11/04/01) Art. 45, 53

(28/01/99) Art. 14

* Decreto Legislativo Nº 1014 y 

modificatorias (16/05/08) Art. 5, 6

* Ley 29022 (19/05/07) y modificatorias 

* Ley 29868 (29/05/12) y modificatorias 

TELECOMUNICACIONES Nota

* Ley 27972 (27/05/03) Art. 79, 

* Ord. Nº 203-MML  y modificatorias 

PÚBLICO NO VINCULADAS A LA 

AGUA, DESAGÜE, ENERGÍA 

ELÉCTRICA Y 

EN ÁREA DE USO

INSTALACIÓN DOMICILIARIA DE:

PRÓRROGA DE AUTORIZACIÓN 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N°  007-2017-ALC/MSI
MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

SOLES 

(S/.)

   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2017)

AUTOMÁ

TICO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

GERENCIA DE DESARROLLO DISTRITAL

SUBGERENCIA DE OBRAS

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

APELACIÓN
RECONSIDERA 

CIÓN

   EVALUACIÓN 

PREVIA

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN

3.1.8 1) SOLICITUD SIMPLE O FORMULARIO GRATUITO F-001-SO- -- -- X 5 Equipo Subgerente de Subgerente de Gerente

2) CROQUIS O PLANO DE UBICACIÓN DE LA OBRA GDD/MSI Funcional Obras Obras de Desarrollo

A EJECUTAR de Gestión Distrital

3)  PLANO DE PLANTA, INDICANDO RECORRIDO DE Documentaria 

DETALLE DE ZANJA U OTROS y Archivo Plazo de Plazo de 

4) CRONOGRAMA DE AVANCE DE LA OBRA CON presentación presentación

Base Legal INDICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO Y DE 15 días hábiles 15 días hábiles

 CULMINACIÓN DE LA MISMA

5) MEMORIA DESCRIPTIVA Y ESPECIFICACIONES Plazo de Plazo de

TÉCNICAS  resolución  resolución

6) EN CASO DE REPRESENTACIÓN DE PERSONAS 30 días hábiles 30 días hábiles

NATURALES, CARTA PODER SIMPLE CON FIRMA

DEL ADMINISTRADO; Y, EN EL CASO DE PERSONAS 

JURÍDICAS, COPIA SIMPLE DE LA VIGENCIA 

DE PODER DEL REPRESENTANTE LEGAL (*)

7) PAGO DEL DERECHO DE TRÁMITE 3.753% 152.00

(*) La vigencia de poder y designación de 

representantes legales podrán ser sustituidos; a 

opción del administrado o usuario, por declaración 

jurada, conforme a lo establecido en la Ley N° 27444, 

 Ley del Procedimiento Administrativo General, de 

acuerdo al numeral 3.3 del Artículo 3° del Decreto 

Legislativo N° 1246.

(11/04/01) Art. 45, 53 y 115.1

* Decreto Legislativo N° 1246 (10/11/16) 

Art. 3, Numeral 3.3

Nota

* Ord. Nº 203-MML y modificatorias 

(28/01/99) Art. 8 y 9

* Decreto Legislativo Nº 1014 y 

modificatorias (16/05/08)

* Ley N° 27444 y modificatorias 

REMODELACIÓN DEL ÁREA DE 

USO PÚBLICO (Sardineles, Bermas, 

Jardines de aislamientos y otros)

* Ley 27972 (27/05/03) Art. 79, 

numeral 3.2

AUTORIZACIÓN PARA LA 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N°  007-2017-ALC/MSI
MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

SOLES 

(S/.)

   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2017)

AUTOMÁ

TICO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

GERENCIA DE DESARROLLO DISTRITAL

SUBGERENCIA DE OBRAS

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

APELACIÓN
RECONSIDERA 

CIÓN

   EVALUACIÓN 

PREVIA

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN

3.1.9 1) SOLICITUD SIMPLE O FORMULARIO GRATUITO F-001-SO- GRATUITO GRATUITO -- X -- 5 Equipo Subgerente de Subgerente de Gerente

GDD/MSI Funcional Obras Obras de Desarrollo

de Gestión Distrital

Documentaria 

y Archivo

Plazo de Plazo de 

* Debe ser solicitada 3 días útiles antes del vencimiento presentación presentación

Base Legal de la autorización. 15 días hábiles 15 días hábiles

numeral 3.2 Plazo de Plazo de

 resolución  resolución

30 días hábiles 30 días hábiles

Art. 1

Art. 45, 53

* Ley N° 27444 y modificatorias (11/04/01) 

Nota

* Ord. Nº 203-MML  y modificatorias 

(28/01/99) Art. 14

* Decreto Legislativo Nº 1014 y 

modificatorias (16/05/08) Art. 5, 6

* Ley 29868 (29/05/12) y modificatorias 

AUTORIZACIÓN PARA LA 

REMODELACIÓN DEL ÁREA DE 

USO PÚBLICO (Sardineles,

Bermas, Jardines de aislamientos y otros)

* Ley 27972 (27/05/03) Art. 79, 

PRÓRROGA DE LA 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N°  007-2017-ALC/MSI
MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

SOLES 

(S/.)

   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2017)

AUTOMÁ

TICO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

GERENCIA DE DESARROLLO DISTRITAL

SUBGERENCIA DE OBRAS

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

APELACIÓN
RECONSIDERA 

CIÓN

   EVALUACIÓN 

PREVIA

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN

3.1.10 1) SOLICITUD SIMPLE O FORMULARIO GRATUITO F-001-SO- GRATUITO GRATUITO -- -- X 10 Equipo Subgerente de Subgerente de Gerente

2) EN CASO DE REPRESENTACIÓN DE PERSONAS GDD/MSI Funcional Obras Obras de Desarrollo

NATURALES, CARTA PODER SIMPLE CON FIRMA de Gestión Distrital

DEL ADMINISTRADO; Y, EN EL CASO DE PERSONAS Documentaria 

JURÍDICAS, COPIA SIMPLE DE LA VIGENCIA y Archivo Plazo de Plazo de 

DE PODER DEL REPRESENTANTE LEGAL (*) presentación presentación

3) CRONOGRAMA DE AVANCE DE LA OBRA CON 15 días hábiles 15 días hábiles

Base Legal INDICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO Y DE 

CULMINACIÓN DE LA MISMA Plazo de Plazo de

numeral 3.2 4) PLANO DE PLANTA A ESC. 1/100 Ó 1/500 (indicando  resolución  resolución

área a refaccionar debidamente  acotada) 30 días hábiles 30 días hábiles

5) MEMORIA DESCRIPTIVA

Art. 3, Numeral 3.3

(*) La vigencia de poder y designación de 

representantes legales podrán ser sustituidos; a 

opción del administrado o usuario, por declaración 

jurada, conforme a lo establecido en la Ley N° 27444, 

Ley del Procedimiento Administrativo General, de 

acuerdo al numeral 3.3 del Artículo 3° del Decreto 

Legislativo N° 1246.

* Ley N° 27444 y modificatorias 

(11/04/01) Art. 45,  53 y 115.1

* Decreto Legislativo N° 1246 (10/11/16) 

Nota

ÁREA DE USO PÚBLICO 

(Conservando su estado original)

* Ley 27972 (27/05/03) Art. 79, 

* Ordenanza N° 203-MML y modificatorias 

(28/01/99) Art. 4, 6, 7, 8, 9 y 41

AUTORIZACIÓN PARA 

CONSTRUCCIÓN Y/O REFACCIÓN

DE SARDINELES Y VEREDAS EN 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N°  007-2017-ALC/MSI
MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

SOLES 

(S/.)

   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2017)

AUTOMÁ

TICO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

GERENCIA DE DESARROLLO DISTRITAL

SUBGERENCIA DE OBRAS

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

APELACIÓN
RECONSIDERA 

CIÓN

   EVALUACIÓN 

PREVIA

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN

3.1.11 1) SOLICITUD SIMPLE O FORMULARIO GRATUITO F-001-SO- X 30 Equipo Subgerente de Subgerente de Gerente

2) PLANOS: PLANTA CON LOCALIZACIÓN (ESCALA GDD/MSI Funcional Obras Obras de Desarrollo

1/500 U OTRA), DETALLANDO CARACTERÍSTICAS, de Gestión Distrital

FÍSICAS Y TÉCNICAS (firmado por Ing. Civil, Documentaria 

o Arquitecto) y Archivo Plazo de Plazo de 

3) CRONOGRAMA DE AVANCE DE LA OBRA CON presentación presentación

INDICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO Y DE 15 días hábiles 15 días hábiles

OTRAS CULMINACIÓN DE LA MISMA

4) MEMORIA DESCRIPTIVA Plazo de Plazo de

Base Legal 5) EN CASO DE REPRESENTACIÓN DE PERSONAS  resolución  resolución

NATURALES, CARTA PODER SIMPLE CON FIRMA 30 días hábiles 30 días hábiles

numeral 3.2 DEL ADMINISTRADO; Y, EN EL CASO DE PERSONAS 

JURÍDICAS, COPIA SIMPLE DE LA VIGENCIA 

DE PODER DEL REPRESENTANTE LEGAL (*)

6) PAGO DEL DERECHO DE TRÁMITE 6.301% 255.20

Art. 3, Numeral 3.3

(*) La vigencia de poder y designación de 

representantes legales podrán ser sustituidos; 

a opción del administrado o usuario, por declaración 

jurada, conforme a lo establecido en la Ley N° 27444, 

Ley del Procedimiento Administrativo General, de 

acuerdo al numeral 3.3 del Artículo 3° del Decreto 

Legislativo N° 1246.

* Decreto Legislativo N° 1246 (10/11/16) 

Nota

* Ley 27972 (27/05/03) Art. 79, 

* Ord. Nº 203-MML y modificatorias 

(28/01/99) Art. 8

* Ley N° 27444 y modificatorias (11/04/01) 

Art. 35, 45, 53 y 115.1

DE USO PÚBLICO CON CERCO 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 

PROVISIONALES DE CASETAS U 

OCUPACIÓN DE ÁREA

DE OBRAS PARA 

E INSTALACIONES

AUTORIZACIÓN PARA LA 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N°  007-2017-ALC/MSI
MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

SOLES 

(S/.)

   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2017)

AUTOMÁ

TICO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

GERENCIA DE DESARROLLO DISTRITAL

SUBGERENCIA DE OBRAS

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

APELACIÓN
RECONSIDERA 

CIÓN

   EVALUACIÓN 

PREVIA

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN

3.1.12 1) SOLICITUD SIMPLE DE LA AGRUPACIÓN VECINAL F-001-SO- -- -- X 10 Equipo Subgerente de Subgerente de Gerente

O FORMULARIO GRATUITO GDD/MSI Funcional Obras Obras de Desarrollo

2) EN CASO DE REPRESENTACIÓN DE PERSONAS de Gestión Distrital

NATURALES, CARTA PODER SIMPLE CON FIRMA Documentaria 

DEL ADMINISTRADO; Y, EN EL CASO DE PERSONAS y Archivo

JURÍDICAS, COPIA SIMPLE DE LA VIGENCIA Plazo de Plazo de 

DE PODER DEL REPRESENTANTE LEGAL (*) presentación presentación

Base Legal 3) PADRÓN DE FIRMAS CON LA CONFORMIDAD DEL 15 días hábiles 15 días hábiles

80% DE LOS CONDUCTORES DE LOS PREDIOS

numeral 3.2 UNA FIRMA POR PREDIO UBICADO DENTRO DE LA Plazo de Plazo de

CUADRA DONDE SE PROPONE INSTALAR EL  resolución  resolución

ELEMENTO DE SEGURIDAD 30 días hábiles 30 días hábiles

4) MEMORIA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO CON 

PLANOS INDICANDO DETALLES (TAMAÑO, 

MATERIALES Y CARACTERÍSTICAS ESPECIALES) 

DEL ELEMENTO DE SEGURIDAD A INSTALAR

5) PAGO DEL DERECHO DE TRÁMITE 0.906% 36.70

6) PAGO DEL DERECHO DE TRÁMITE POR 4.751% 192.40

INSPECCIÓN OCULAR POR CADA ELEMENTO 

DE SEGURIDAD

* Sujeto a la opinión favorable de la Subgerencia de 

Gestión de Riesgo de Desastres y Defensa Civil

* La agrupación vecinal deberá estar inscrita de 

conformidad con la Ordenanza N° 1762-MML y 

la Ley Orgánica de Municipalidades en lo relacionado 

sobre la participación ciudadana.

(11/04/01) Art. 45, 53 y 115.1

* Decreto Legislativo N° 1246 (10/11/16) 

Art. 3, Numeral 3.3

Nota

DE USO PÚBLICO

* Ley 27972 (27/05/03) Art. 79, 

* Ord. Nº 690-MML y modificatorias 

(16/09/04) Art. 8

* Ley N° 27444 y modificatorias 

AUTORIZACIÓN PARA LA 

DE VIGILANCIA EN ÁREA

INSTALACIÓN DE CASETAS 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N°  007-2017-ALC/MSI
MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

SOLES 

(S/.)

   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2017)

AUTOMÁ

TICO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

GERENCIA DE DESARROLLO DISTRITAL

SUBGERENCIA DE OBRAS

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

APELACIÓN
RECONSIDERA 

CIÓN

   EVALUACIÓN 

PREVIA

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN

* La directiva de la agrupación vecinal ejercerá la 

titularidad de la autorización de uso del elemento 

de seguridad.

(*) La vigencia de poder y designación de 

representantes legales podrán ser sustituidos; 

 a opción del administrado o usuario, por declaración 

jurada, conforme a lo establecido en la Ley N° 27444, 

 Ley del Procedimiento Administrativo General, de 

acuerdo al numeral 3.3 del Artículo 3° del Decreto 

Legislativo N° 1246.

3.1.13 1) SOLICITUD SIMPLE O FORMULARIO GRATUITO F-001-SO- GRATUITO GRATUITO -- X -- 10 Equipo Subgerente de Subgerente de Gerente 

2) PRUEBAS DE COMPACTACIÓN DE TERRENO GDD/MSI Funcional Obras Obras
de Desarrollo 

Distrital

Y DE RESISTENCIA DE MATERIALES de Gestión Plazo de Plazo de 

Documentaria presentación presentación

y Archivo 15 días hábiles 15 días hábiles

Base Legal

* En caso de obras menores o de obras en que por su Plazo de Plazo de

numeral 3.2 naturaleza sea dífícil obtener las muestras; las   resolución  resolución

 empresas de servicios o los responsables de la obra, 30 días hábiles 30 días hábiles

presentarán Declaración Jurada como garantía de la 

39, 40, 41, 42 y 43. correcta ejecución de la obra, siendo responsables 

de cualquier deterioro del espacio público por un 

lapso de siete (07) años, por efecto de la intervención 

realizada en el espacio público (Art. 18° 

(11/04/01) Art. 35 Ord. 203-MML).

(28/01/99) Art. 11, 16, 17,18, 19, 38, 

* Decreto Legislativo Nº 1014 y 

modificatorias (16/05/08) Art. 5

* Ley N° 27444 y modificatorias  

Nota

CERTIFICADO DE CONFORMIDAD 

DE OBRA EN ÁREA DE USO 

PÚBLICO

* Ley 27972 (27/05/03) Art. 79, 

* Ord. Nº 203-MML y modificatorias 

Nota

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.


